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1. ¿QUÉ ES? 

Es el servicio del Gobierno del Principado de Asturias que permite dar de alta o 

renovar la inscripción en el Registro de Documentación Administrativa de la 

documentación presentada por las personas contratistas/licitadoras que participen 

en una contratación administrativa de la Administración del Principado de Asturias 

o de sus entidades locales. 

Desde este servicio también es posible obtener un certificado de inscripción 

adicional en caso de extravío, siendo necesario para ello la inscripción. Además, 

también permite comprobar la autenticidad de un certificado y obtener una copia, 

para lo que hay que disponer del mismo en formato electrónico o, en su defecto, 

conocer el número de referencia y el código de validación que lo identifique. 

2. ¿PARA QUIÉN? 

Para aquellas personas físicas o jurídicas que contraten o tengan interés en contratar 

con la Administración del Principado de Asturias o sus entidades locales. 

La inscripción en el Registro tiene carácter voluntario y con él se evita la 

presentación de la documentación administrativa vigente y anotada en el Registro. 

La inscripción deberá renovarse periódicamente, según vayan perdiendo validez los 

documentos incorporados. 

3. ¿QUÉ NECESITO? 

Para la tramitación a través de Internet se precisa disponer de un certificado digital 

válido, por ejemplo el del DNI electrónico o el de la Fábrica Nacional de Moneda y 

Timbre, entre otros. 
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4. ¿CÓMO ACCEDO? 

OPCIÓN A: Utilizar el buscador general de la web de www.asturias.es. Para 

ello, introduce “registro licitadores” (sin comillas) en el cajetín de búsqueda de la 

página principal: 

 

En la pestaña “Resultados en Servicios y Trámites”, pincha sobre el enlace 

correspondiente a la ficha de servicio de Registro de documentación 

administrativa de licitadores:  

 

http://www.asturias.es/
http://www.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.46a76b28f520ecaaf18e90dbbb30a0a0/?vgnextoid=c687c159b5d4f010VgnVCM100000b0030a0aRCRD&i18n.http.lang=es
http://www.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.46a76b28f520ecaaf18e90dbbb30a0a0/?vgnextoid=c687c159b5d4f010VgnVCM100000b0030a0aRCRD&i18n.http.lang=es
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OPCIÓN B: Utilizar el acceso “Perfil del contratante” del apartado 

“Empresas” situado en la zona central de la página principal de www.asturias.es: 

 

Pincha en el acceso a Registro de documentación administrativa de licitadores de 

la sección “Otros servicios”, situada en la columna superior derecha. 

 

Tanto por la opción A como por la B llegarás a la ficha de servicio del Registro de 

documentación administrativa de licitadores, que incluye información sobre este 

http://www.asturias.es/
http://www.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.46a76b28f520ecaaf18e90dbbb30a0a0/?vgnextoid=c687c159b5d4f010VgnVCM100000b0030a0aRCRD&i18n.http.lang=es
http://www.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.46a76b28f520ecaaf18e90dbbb30a0a0/?vgnextoid=c687c159b5d4f010VgnVCM100000b0030a0aRCRD&i18n.http.lang=es
http://www.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.46a76b28f520ecaaf18e90dbbb30a0a0/?vgnextoid=c687c159b5d4f010VgnVCM100000b0030a0aRCRD&i18n.http.lang=es
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trámite on-line y desde la que podrás iniciar la solicitud. Desde aquí también podrás 

obtener un certificado de inscripción adicional en caso de extravío, así como 

comprobar la autenticidad de un certificado y obtener una copia. 

 

 

Iniciar solicitud 

Obtener un 

certificado adicional 

Comprobar autenticidad 

de un certificado 

adicional 
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5. ¿CÓMO LO HAGO? 

Paso previo (I): Inicia la solicitud  

Haz clic en “Iniciar solicitud” de la ficha de servicio. 

 

Paso previo (II): Escoger el servicio a realizar 

Pincha en el trámite que desees realizar. En este caso, “Iniciar un solicitud de alta” 
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Paso 1: Introducir los datos 

 

Introduce los datos 

de la persona 

solicitante y de 

quien ostente la 

representación legal, 

así como los datos de 

contacto y a efectos 

de notificación  

Marca esta casilla 

para autorizar  a la 

Administración a que 

compruebe los datos  
Pincha aquí para 

continuar la solicitud 
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Cubre los datos que te solicitan en esta pantalla sólo si eres una persona jurídica. En 

ese caso, deberás completar las casillas y adjuntar la documentación requerida, dar 

al botón “Añadir” y luego a “Siguiente”. Si eres persona física no es necesario que 

introduzcas estos datos; simplemente deberás pinchar en “Siguiente”. 

 

Introduce estos 

datos sólo si actúas 

como persona 

jurídica.  

Pincha aquí para continuar la 

solicitud, o. directamente si 

actúas como persona física 
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Continúa introduciendo los datos requeridos, así como adjuntando la documentación 

necesaria. Pincha en “Siguiente” para seguir con la solicitud.  

 

Marca la casilla correspondiente 

en función de que permitas o no a 

la Administración recabar 

información. Si no autorizas, 

puedes aportarla tú, teniendo la 

opción de hacerlo directamente 

desde aquí 
Marca la casilla 

para declarar no 

incurrir en 

ninguna 

prohibición para 

contratar con 

las AAPP 
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Paso 2: Confirmación de datos 

Se muestra la información que se va a enviar al Registro, a fin de que la confirmes. Si 

cualquiera de los datos fuese incorrecto, vuelve a la pantalla donde se esté el error y 

modifícalo. 

En esta pantalla el proceso a seguir depende de que dispongas del certificado 

electrónico de la persona representante legal y/o de la solicitante. En caso de no 

disponer del certificado adecuado, deberás almacenar la solicitud, pulsado el botón 

“Almacenar”. Si se dispusieses del certificado electrónico adecuado, podrás firmar la 

solicitud y finalizar el proceso pinchando en “Siguiente”. La solicitud de firma sólo 

se exigirá si anexaste al menos un documento. 

 

Pincha aquí si 

dispones de 

certificado 

electrónico 

Pincha aquí si 

NO dispones de 

certificado 

electrónico 
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Se mostrará una pantalla de confirmación como la mostrada a continuación.  Pincha 

en “Siguiente” para continuar. 
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En caso de haber almacenado temporalmente la solicitud, esta es la pantalla que te 

saldrá. Haz clic en “Finalizar” para terminar la solicitud. 

 

Paso 3: Firmar la solicitud 

En caso de no haber archivado temporalmente la solicitud, deberás firmarla; para 

ello, pincha en el recuadro “Firmar”. 

 

 

Esta pantalla sólo aparece en caso de 

haber almacenado la solicitud 

Esta pantalla sólo te sale en caso de 

NO haber almacenado la solicitud 
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Paso 4: Generación del justificante 

Esta pantalla muestra el resultado final del proceso. A fin de que dispongas de 

información que confirme tu solicitud, el servicio proporciona tanto el número de 

registro como la fecha y hora en la que se registró. Desde esta misma pantalla 

puedes obtener el resguardo pinchando en “Resguardo de la solicitud”, que se 

ofrece en PDF y que podrás imprimir y/o guardar en tu equipo. Haz clic en 

“Finalizar” para terminar el trámite. 

 

Y recuerda que este justificante tiene exactamente la misma validez que el que te 

hubieran entregado en la tramitación presencial. 
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6. ¿QUÉ PLAZOS TENGO? 

La inscripción en este registro se puede realizar durante  todo el año. 

7. ¿QUIÉN ME PUEDE AYUDAR? 

En caso de duda o dificultad en la tramitación on-line, contacta con el Servicio de 

Atención Ciudadana del Principado de Asturias en la dirección de correo electrónico 

SAC@asturias.org o a través del centro de atención telefónica 012. 

8. ¿QUÉ OTROS TRÁMITES PUEDEN INTERESARME? 

Algunos trámites relacionados... 

 Consulta de facturas y pagos 

 Ayudas para el apoyo y gestión necesarios para el ejercicio de la 

actividad económica  

 Subvenciones para el fomento del empleo: contratación de jóvenes  

 Subvenciones para el fomento del empleo: contratación de colectivos 
específicos  

9. PREGUNTAS FRECUENTES 

Aquí encontrarás la respuesta a algunas dudas que pueden surgirte al utilizar el 

servicio de Registro de documentación administrativa de licitadores:  

¿Para que me sirve el servicio de Registro de documentación administrativa de 

licitadores? 

Este servicio te permite dar de alta o renovar la inscripción en el Registro de 

Documentación Administrativa de la documentación que debas presentar por las 

personas contratistas/licitadoras que participen en una contratación 

administrativa de la Administración del Principado de Asturias o de sus entidades 

locales. 

mailto:SAC@asturias.org
http://www.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.46a76b28f520ecaaf18e90dbbb30a0a0/?vgnextoid=5bf1e1738ec85210VgnVCM10000097030a0aRCRD&vgnextchannel=40ba0a4f68199010VgnVCM100000bb030a0aRCRD&i18n.http.lang=es&vgnextfmt=otrosservicios
http://www.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.46a76b28f520ecaaf18e90dbbb30a0a0/?vgnextoid=5bf1e1738ec85210VgnVCM10000097030a0aRCRD&vgnextchannel=40ba0a4f68199010VgnVCM100000bb030a0aRCRD&i18n.http.lang=es&vgnextfmt=otrosservicios
http://www.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.46a76b28f520ecaaf18e90dbbb30a0a0/?vgnextoid=7d7a5a8a9ad4f010VgnVCM100000b0030a0aRCRD&vgnextchannel=40ba0a4f68199010VgnVCM100000bb030a0aRCRD&i18n.http.lang=es&vgnextfmt=otrosservicios
http://www.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.46a76b28f520ecaaf18e90dbbb30a0a0/?vgnextoid=7d7a5a8a9ad4f010VgnVCM100000b0030a0aRCRD&vgnextchannel=40ba0a4f68199010VgnVCM100000bb030a0aRCRD&i18n.http.lang=es&vgnextfmt=otrosservicios
http://www.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.46a76b28f520ecaaf18e90dbbb30a0a0/?vgnextoid=7d7a5a8a9ad4f010VgnVCM100000b0030a0aRCRD&vgnextchannel=40ba0a4f68199010VgnVCM100000bb030a0aRCRD&i18n.http.lang=es&vgnextfmt=otrosservicios
http://www.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.46a76b28f520ecaaf18e90dbbb30a0a0/?vgnextoid=e38efe3f6fd4f010VgnVCM100000b0030a0aRCRD&vgnextchannel=b4d21e814104a010VgnVCM100000bb030a0aRCRD&i18n.http.lang=es&tipo=27&f1=1274392800000&f2=1609455600000&f3=28846800000&f4=1274392800000&id1=0
http://www.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.46a76b28f520ecaaf18e90dbbb30a0a0/?vgnextoid=588cfe3f6fd4f010VgnVCM100000b0030a0aRCRD&vgnextchannel=b4d21e814104a010VgnVCM100000bb030a0aRCRD&i18n.http.lang=es&tipo=27&f1=1274392800000&f2=1609455600000&f3=28846800000&f4=1274392800000&id1=0
http://www.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.46a76b28f520ecaaf18e90dbbb30a0a0/?vgnextoid=588cfe3f6fd4f010VgnVCM100000b0030a0aRCRD&vgnextchannel=b4d21e814104a010VgnVCM100000bb030a0aRCRD&i18n.http.lang=es&tipo=27&f1=1274392800000&f2=1609455600000&f3=28846800000&f4=1274392800000&id1=0
http://www.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.46a76b28f520ecaaf18e90dbbb30a0a0/?vgnextoid=c687c159b5d4f010VgnVCM100000b0030a0aRCRD&i18n.http.lang=es
http://www.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.46a76b28f520ecaaf18e90dbbb30a0a0/?vgnextoid=c687c159b5d4f010VgnVCM100000b0030a0aRCRD&i18n.http.lang=es
http://www.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.46a76b28f520ecaaf18e90dbbb30a0a0/?vgnextoid=c687c159b5d4f010VgnVCM100000b0030a0aRCRD&i18n.http.lang=es
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He realizado la tramitación y me ha salido la página de confirmación, pero al 

pulsar el botón “Resguardo de la solicitud” la página se queda en blanco (o me 

pide que grabe un fichero) 

El justificante de la cita se genera en formato PDF. Para poder visualizarlo debes 

tener un programa que te permita ver este tipo de archivos. “Acrobat Reader” es un 

programa gratuito que puedes descargar desde la dirección: 

http://www.adobe.es/products/acrobat/readstep.html. 

Tengo instalado el programa Acrobat Reader, pero al pulsar el botón “Resguardo 

de la solicitud” la página se queda en blanco o me da un error indicando que el 

documento PDF tiene errores 

El justificante de la cita se genera en formato PDF. A veces dependiendo de la 

versión del navegador y la configuración del Adobe Reader pueden producirse este 

tipo de errores. Para evitarlo, configura el programa Acrobat Reader para que abra 

los documentos fuera del navegador. Para ello, desmarca la casilla “Mostrar PDF en 

el explorador” desde el menú “Edición”, opción “Preferencias” solapa “Internet”. 

http://www.adobe.es/products/acrobat/readstep.html

